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UNIDAD 1 

DERECHOS REALES 
1.1 CONCEPTO: Es el 

patrimonio que está 

conformado por derechos 

como las obligaciones y da 

origen a los denominados 

derechos reales. 

1.2 COMPARACION DE 

D.REALES Y 

PERSONALES: No tiene 

por objeto inmediato 

la abstención de los 

demás ya que es 

característica  de 

todos  los derechos.  

1.3 TESIS DUALISTAS: Postula la 

separación absoluta de los 

derechos reales y personales. 

A) La  escuela  de la exégesis  

en Francia y la teoría 

económica de bonnecasse. 

1.4 DOCTRINAS 

MONISTAS: Afirman la 

identidad de los 

derechos reales y 

personales  a su vez 

tienen dos  variantes: 

tesis personalista. 

1.5 DOCTRINAS ELECTICAS: 

Reconoce una identidad en el 

aspecto externo de estos derechos 

patrimoniales  y una separación o 

diferencia en el aspecto interno. 

1.6 DIFERENCIA ENTRE COSAS, 

BIENES Y DERECHOS: Son todos 

aquellos que tienen entidad real, 

abstracta, material o de razón y 

que es un concepto más amplio 

que el de bien y tanto a su 

sentido gramatical desde el 

punto de vista jurídico. 

1.7 CLASIFICACION DE 

LOS BIENES: Cosas sin 

dueño, cosas apropiadas, 

cosas consumibles, cosas 

fungibles, bienes de 

dominio público y  

privado, bienes 

corpóreos e incorpóreos, 

bienes muebles e 

inmuebles. 

1.8 IMPORTANCIA DE LA 

CLASIFICACION DE LOS 

BIENES: Nos permite 

apreciar múltiples 

variedades de los bienes y 

cada uno de ellos  son 

características 

particulares. 

1.9 RELACION A SU 

MOVILIDAD O 

INMOVILIDAD: De 

acuerdo a su movilidad 

los bienes son muebles 

o inmuebles. 

1.10 SITUACION DE INCERTIDUMBRE 

FRENTE AL TITULAR DE PROPIEDAD: De 

acuerdo a la certidumbre de su 

propietario hay bienes mostrencos y 

vacantes. 

1.11 SEGÚN PUEDE O 

NO SER APRECIADOS 

POR LOS SENTIDOS: 

Según su 

materialidad son 

bienes corpóreos o 

bienes incorpóreos. 

1.12 POR LA POSIBILIDAD 

DE SER REEMPLAZADOS 

POR OTROS: Según la 

posibilidad de sustitución 

pueden ser fungibles  o no 

fungibles. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 3 

 

 

 

Unidad 2 

La posesión 

2.1: Es cuando una 

persona puede poseer 

un bien como 

consecuencia de un 

derecho.  

2.2: insiste en que el 

legislador debe de 

proveer al juzgador 

de elementos 

posibles  de prueba. 

2.3 una relación de 

hecho con la cosa 

que llevaba consigo 

su dominación real 

y efectiva. 

2.4: Corpus: Comprende 

el conjunto de actos 

materiales que 

demuestran la existencia 

del poder físico del 

poseedor. 

Animus: Ejerce los actos 

materiales de la 

detención. 

2.10: Las 

acciones 

procesales 

para recuperar 

la posesión de 

que ha sido 

privado el 

propietario. 

2.9: 

Consiste 

en la 

acción 

plenaria de 

posesión o 

acción 

publiciana. 

2.6: Se 

adquiere 

cuando se 

reúne una 

misma 

persona el 

corpus y el 

animus. 

2.5: No debe de haber 

posesiones corporales 

porque toda posesión es un 

rigor. 

2.11: Le han servido a los 

gobernados  ya que son letras 

muertas por que al buscar corregir 

los errores y abusos que se 

cometieron en el pasado se legislo 

con absoluta falta de criterio. 

2.7: Puede 

perderse cuando 

faltan 2 

elementos pero 

también cuando 

falte alguno de 

ellos. 

2.8: Se 

reglamentan 

en 2 clases: 

poseedor de 

buena  fe,  

poseedor de 

mala fe. 


